
M 3 2 O F. I A descriptiva que se acompaña a la  solicitud de 

registro de una patente de introducción sobre "PROTECCION DE 

CONDUCCIONES"> a nombre de la  SOCIEDAD ESPADOLA DE COIISTRUC- 

CIONES DABCOCK & WILCOX, residente en Madrid.-

-¡-.os tubos de acero, como todas xas construcciones metálicas 

están expuestos a la  corrosión.- Esta corrosión se Lace muy 

sensible en las conducciones tubulares.- Suele tener como 

origen o bien el ataque de los tubos por el agua o gases 

5 .-  conducidos o las sales y gaees contenidas en el fluido con­

ducido, o bien en el ataque por gases, sales y aguas que se 

encuentran en los suelos en que se colocan las tuberias o 

bien en la fuerza destructiva de las corrientes ele'ctricas 

(sobre todo las vagabundas) . -  Estas dos áltimas causas t ie -  

lO.-nen una importancia muy grande cuando las tuberias son en­

terradas.- Uno de los medios más eficaces para evitar la  co* 

rrosion debida a esas causas es el a is lar el tubo de los  

agentes externos que puedan atacarle/por recubrimiento super­

f i c i a l  por medio de substancias inatacables por di cíes agen- 
15.-te 3.-

Entre otros procedimientos desde nace varios añas se viene 

empleando el recubrimiento de los tubos interior y exterior-

mente con alquitrán obtenido bien de l a  destilación ae pe­

tróleos o de la  destilación de carbones,- Con objeto de que 

20.- l a  capa foimaha exteriormente tenga un espesor suficiente y 

pueda re s is t ir  a le s  choques etc.se pone al tubo un reves- 

timiento de papel f ie lt ro ,  yute, etc. que sirva de soporte

al alquitrán que lo impregna y que es la  verdadera substancia 

protectora contra la  corrosión.-
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25.-E l alquitrán empleado debe de satisfacer varios requerimien­

tos para que su protección sea eficaz; no deoe ablandarse ni 

liquidarse a las temperaturas usuales en verano, no debe con­

vertirse en queDradiüo a las temperaturas "bajas a que se l l e ­

ga en invierno, debe ser inatacable a los agentes que rodean 

30.- a l  tubo, su adherencia al tubo debe ser lo suficiente para 

que no se suelte la capa por los golpes que en e l transporte, 

colocación etc.fca de su fr ir  el tubo, debe extenderse unifor­

memente por el tubo sin dejar trozos descuoiertos ni grietas  

por donde pueda iniciarse l a  corrosión, su elasticidad debe 

35.-ser  ta l  que puede seguir sin romperse ni agrietarse las defor­

maciones que por temperatura o tensiones pueda tener el tubo. 

La obtención de un alquitrán obtenido por solo destilación  

que reúna ias condiciones requeridas es prácticamente imposi­

ble, por eso los  recubrimientos nasta ahora empleados a o ase 

40,-de esos alquitranes no protegen completamente al tuco en to­

das las condiciones,-

Se obtiene una capa que proteja al tubo aán en el caso en que 

está enterrado en terrenos de gran agresividad corrosiva mez­

clando al alquitrán obtenido por destilación con sustancias 

45.-minerales que siendo neutras respecto al alquitrán de'n a es­

te las propiedades que a el le fa lta n .-  Tanto la  sustancia 

inerte empleada como l a  proporción varian con las condicio­

nes en que na de trabajar la  tuberia.-

Esta adición de sustancias inertes al alquitrán permite tam- 

50.-bien la  obtención de una masa de características tales que se 

puede con e l la  por centrifugado obtener en e l interior del tu­

bo una capa gruesa de elasticidad y tenacidad suficientes que 

pueda re s is t ir  ios golpes, vibraciones, etc.de transporte, 

o colocación y trabajo sin que se rompa ni se agriete formán- 

5 5. -  do se M í  una protección de eficacia prácticamente i l im ra u a . -
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NOTA REIVINDICATORIA. -

^ 1 2 . -  El recuorimiento de los tubos de acero empleados en las
\

conducciones de toda clase de fluidos con alquitrán obtenido 

de la  destilación del petróleo o del carbón al que se le na/v 

añadido las sustancias inertes necesarias para la  obtención 

60.-de las caracteriaticas requeridas en cada caso.-

29. -  El revestimiento de los tubos de acero empleados en 

las conducciones de toda clase de fluidos con una trama de 

f ie lt ro ,  papel o yute que sirve de soporte a una sustancia 

protectora obtenida por la  adiciórjál alquitrán obtenido por 

65.-destilación del petróleo o del carbón al que se le  ha añadi­

do las sustancias inertes necesarias con objeto de obtener 

las características requeridas en cada caso.- 

3s.- Revestimiento interior de los tubos por centrifugado 

con una capa gruesa protectora de alquitrán obtenido por des- 

70.-t i lac ión  del petróleo o carbón al que se le na añadido las 

sustancias inertes necesarias con objeto de obtener la  tena­

cidad y elasticidad requeridas en cada caso particu lar.-  

42 . -  La presente patente debe recaer sobre "PROTECCION I£E 

CONDUCCIONES”. -

7 5 .- Sean cuales fueren las circunstancias especiales que

concurran con l a  esencialidad de l a  patente definida en las  

anteriores reivindicaciones.-

Madrid 16 de ju lio  ae lubb.

EL INGENIERO AGENTE.-
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